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10 DE DICIEMBRE DE 1986 SE CELEBRO UNA TON DE LA. y   

   

 

   

 

ROBERT DEAN CARSWEL.L
JESSIE MONTEZ

3 PA [BENTES: MARVIN GEARHART

N ROBERT E. BAILEY

  

] 13 DE LA: JUNTA

IREETIVA FOR LO CUÁL SE OBTUVO El QUÓRUM Y SE REMUNCIO 1 LA -

AN TN GEARHART, FRESIDENTE DE LA SOCIEDAD, ACTUO COMO

SIPGNTE Y EL SR. ROBERT DEAN CARSWELL, SECRETARIO DE LA

IEDAD, ACTUO COMO SECRETARIO. :

SIDENTE MANIFESTO QUE EL. OEJETÓO DE
AER OTORGAR UN FODER AL GEREMTE E LÁS aL.

MPANIA EN EL. ECUADOR FAR CA 60

A TERNACI ONAL SUR AMERICA S.A, , SUCURSAL ECUADE CATA

| PODERES AMPLIOS FARÁA LA BUENA ADMINISTRACIÓN DEL OLA SOCIEDAD

a ERA

¿SAL DE LA

 

    

  

  

| EL ECUADOR. LA MOTION FR

APTARON LAS SEGUIENTES RESOLUCIONES y

    

    
   

   

"RESUELTO: QUE El FRESIDENTE DE LA CiEDAD, SE,
MARYIN GEARHART, SEA, Y FOR El FRE 2 MEDIO LO. ES,

: AUTORIZADO FÁRA COMPARECER ANTE UN NOTáRIC FUELICO Y A

NOMBRE Y REFPRESENTACION DE ESTA SOI

FODERO EN FAVOR DE CARLOS. ENFICI Z

INGENTERO, RESIDENTE ¿EN LA REFUELIC CUADOR PARA

QUE EN NOMBRE Y. REPRESENTACIÓN DE LA C INIA, —FROCEDA

A ADMINISTRAR Y GERENCIAR LA DOFICIMA EN EL ECUADOR —CON

O TODAS LAS FACULTADES NECESARIAS PARA EXTENDER Y FIRMARA

TODOS LOS DOCUMENTOS Y ESCRITURAS FUBL.ICAS REQUERIDAS En

PARA LA ADMINISTRACION DE DICHA SUCURSAL..- ¿Y <A

OTORGAR UN
ZO GARCIA,    

  

  
   

ELA A,
IGUALMENTE PARA ACTUAR COMO GERENTE GENERAL. DE poca E
SUCURSAL.". o Ln AR

E

a” O

o
D HABIENDO MAS  MEGOCIOS QUE DISCUTIR, SE CLAUSURO, LA oo
ES ION. IS 
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DECLARACION NOTARIAL

Cepsa15 dias del mes de Diciembrede 1986 compareció personalmente

MARVIN GEARHART -

f]

 

mayor y domiciliado en E Ñ

FORT WORTH, TEXAS-

Fs quien conozco personalmente , de lo cual doy fe y quien después.de prestar el
debido juramento dijo;

PRIMERO - Que él, es el  , PRESIDENTE

de GO INTERNACIONAL SUR AMERICA S.A, O.

una compania que, segun consta al infrascrito Notario, está legalménte
constituida según las leyes de

PANAMA

con un period de duración que no se ha extinguido, de lo cual doy fe.' |

SEGUNDO - Que el compareciente ejerce en la actualidad el referido cargo de

PRESIDENTE

como consta al infrascrito Notario por habérsele exhibido la prueba
respectiva,.de lo cual igualmente doy fe.

TERCERO - Y que el compareciente está autorizado en vitud de los estatutos de
la citada compania para firmar el instrumento anterior, como consta también a
infrascrito Notario por tener el conocimiento de esos estatutos, de lo cua
doy fe; y que el sello fijado en este instrumento es el sello social que el .
compareciente hizo poner en el nombre de la mencionada compania.

Las dlA Céz sala ):
El Notarl :

Mary A. Clayton
My commission expires August 23, 1988 *
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  SECRETARYOF STATE

 

  

 

The undersigned, as Secretary of State of the State

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of this

office, MARY A CLAYTON : qualified as a

. ,Notary Public for the State of Texas on August 23, 1984 '

/ for a term ending on August 23, 1988 .

        

eS

IN TESTIMONY WHEREOF, 1 have hereunto
signed my name officially and caused to be im-

pressed hereon the Seal of State at my office in
the City of Austin, this :

 crrrrrrrao

 

A ecresary of State 
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ESTADO DE TEXAS
SECRETARIO DE ESTADO

 

-

     
EL ABAJO FIRMANTE, COMO SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE

s,] OR LA PRESENTE CERTIFICA QUE DE ACUERDO A LOS ARCHIVOS DE
EJ

GTA OPICINA, MARY A. CLAYTON, CALIFEICO COMO NOTARIO PUBLICO PARA EL

  

  
   

   
    

TADO] DE TEXAS EL 23 DE AGOSTO. DE 1984 POR UN PERIODO A FINALIZAR
d! ! i aoranooo==—_—_—_ »

EN AGOSTO 23 DE 1988,
.

EN TESTIMONTO DE CLO:CUAL FIRMO MI NOMBRE

OFICIALMENTE Y SOBÉE ESTO. EETAMPO EL SE-

LLO DEL ESTADO EN MI OFICINA EN LA CIUDAD

DE AUSTIN,

16 DE DICIEMBRE A.D., 139%6

  
ICO QUE LA TRADUCCION AQUI EFECTUADA DEL TEXTO ORIGINAL EN INGLES ES CORREC

 

 

EolinMaría Páramo C.
Traductora :

 

_É calasadida Aa o, 4



 

GO INTERNACIONAL SUR AMERICA S. As

- FGDER O '

  

  

  

 

YO MARVIN GEARHART, —EN MI CONDICIÓN DE FRE TE Y DIRECTOR DE

SocIEDAD GO INTERNACIONAL SUR l E AUTORIZADO

RESOLUCIÓN DEC LA JUNTA DIRECTIVA DE HA: SOCIEDAD CELEBRADA-EL '

DEL MES DE JUNIO. DE 1982 EN LA C 1 UDA1D D E FORT WORTH, ¿DEL ESTADO

y DECLOS  ESTSDOS UNIDOS DE AMERICA, IE MEDIO DE LA FRESENTE

O Y CONFIERO PODER A CARLOS ENFIQUE FEREZ GARCIA DOMICILIADO EN

UT ECUADOR, —CIUDADANO ECUATORIANO, INGENIERO, CASADO, —FARA QUE

REPRESENTE A 660 INTERNACIONAL SUR AMERI CA Grey EN LA REFUELICA DEL

ECUADOR COMO GERENTE GENERAL, OTORGANDOLE LAS SIGUIEM“MI ES”EACULTADES:

>

   

      

  

  
  

 

Al“ REFRESENTAR A GO INTERNACTONAL SUR AMERICA SA, (SUCURSAL EN +

ECUADOR), ANTE LAS AUTORIDADES GUBERNAMENTALES, CIVILES,

ADMINISTRATIVAS, FOLITICAS, JUDICIALES EN El ECUADOR FUDIENDO

INTERFONER TODA CLASE DE RECURSOS Y SOLICITUDES, FORMULAR

Y REVISIONES, REALIZANDOOFOSTCIONES, EXCEPCIONES, AFELACIONES ,

ENSA DE LOS INTERESES DE LA

    

  

 

TODOS LOS ACTOS NECESARIOS FARA LAI

SUCURSAL, Y EN LA REFUBLICA DE ECUADOR.

  

 

   

  

  
    

 

  

   

  

E, CBRAR TODO TIFO DE CONTRATOS ( Ll¿LINEMI10 ARYTE TOGO T10 DE
PERSONAS NATURALES 0 AURIDICAS, Ne ” ¿TER _

ASUMIENDO LAS CELITIGACIOÓNE :

LA SUCURSALa

a EN ACTION DE E

E 1 1SMCE MANDO. LOS. DOCIR

PERFECCIONAan TERNTO,

a CELEBRAR Y FIEMAR TODO

SEGUROS, CONOCIMIENTOS DE

ADUANEROS Y DERRMASs DOCU'NTOS Mi

vi . . po a
AS li ZAR TODOS LOS ACTOS QUE SEAN NECESARIOS PARA LA BLIENA. 2 o

 

P REPRESENTACIÓN DE LA SUCURSAL. po tuE
l . a Oi

Za PARA QUE FUEDA ABRI Y CERRAR CUENTAS BANCARTAS Y REALI ZAR TODOse

CLASE DE OFERACIONES EANCARIAS, COME TALES Y CIVILES;:SFALER.58

DEPOSITAR Y RETIRAR FONDOS FOR MEDIO DE CHEGUES, CARTABSpEsESS

CREDITO ORDENES FOSTALES, TELEGRAFICAS Dl CABLECRAFI CAS, FARA QUE

PUEDA GIRAR, FIRMAR Y ENDOSAR CHECUE AN FARA QUE FUEDA:

GIRAR CHEQUE CONTRA CUENTAS BANCARIAS 3 Y POR ADELANTOS EN

CUENTAS CORRIENTES, PARA ERMDOSAR L ERAL PARA QUE

LLEVE A CARO Las TRANSACCICN ACTIVIDADES “DE <

LA COMPANIA FARÁ QUE PUEDA AMÁALARy ERXNDISAR Y.

CANCELAR LETRAS, VALES Y FA MH LA SUCURSAL, ASI

cOmO TODA CLASE DE DOCUMENTOS "
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' DECLARACION NOTARIAL

EeSaES
¿

o Alos dias del mes de Diciembre de 1986 compareció personalmente

MARVIN GEARHART

 

FORT WORTH, TEXAS

dl quien congzco personalmente, de lo cual doy fe y quien después de prestar el
Jebido juramento dijo;

j
|

RÍMERO - Que él, es el PRESIDENTE

de GO INTERNACIONAL SUR AMERICA S.A.

uria compania que, segun consta al infrascrito Notario, está legalmente
constituida según las leyes de

PAÑAMA

cen un period de duración que no se ha extinguido, de lo cual doy fe.

SEGUNDO - Que el compareciente ejerce en la actualidad el referido cargo de

PRESIDENTE

como consta al infrascrito Notario por habérsele exhibido la prueba
»|-] respectiva, de lo cual igualmente doy fe. 

CERO - Y que el compareciente está autorizado en vitud de los estatutos de
lá citada compania para firmar el instrumento anterior, como consta también al
infrascrito Notario por tener el conocimiento de esos estatutos, de lo cual
doy fe; y que el sello fijado en este instrumento es el sello social que el
í eciente hizo poner en el nombre de la mencionada compania.
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rana. ClapZA
El NotaridPublico

 

Mary A. Clayton
My commission expires August 23, 1988

sP012/3
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The undersigned, as Secretary of State of the. State

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the recordsEthis
] »

office, MARY A CLAYTON qualified, asa
Li.

Notary Public for the State of Texas on August 23, 1984 EE o

 

for a term ending on _ August 23, 1988 .
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IN TESTIMONY WHEREOF, 1 have hereunto

signed my name officially and caused to be im-

pressed hereon the Seal of State at my office in

the City ofAustin, this

rrrrcrramArcana

Serretary of State 
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GÉÑERAL EDUARDOLITTISA

CONSULGENERAL DE 1 DEL ECUADOR

REPOBLICA LL ECUADOR

MINISTERIO DE RELACIONES ¿EXTERIORES
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ESTADO DE TEXAS
SECRETARIO DE ESTADO o

a

EL ABAJO FIRMANTE, COMO SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE

TEXAS, POR LA PRESENTE CERTIFICA QUE DE ACUERDO A LOS ARCHIVOS DE

ESTA OFICINA, MARY A. CLAYTON, CALIFICO COMO NOTARIO PUBLICO PARA ELO

ESTADO DE TEXAS EL 23 DE AGOSTO DE 1924 POR UN PERIODO A .PINALIZAR

EN AGOSTO 23 DE 1988,

EN TESTIMONIÓ (DE LO CUAL FIRMOÓ MI NOMBRE
OFICIALMENTE Y SOBRE ESTO  EESTAMPO EL SE-
LLO DEL ESTADO EN MI OFICINA EN LA CIUDAD
DE AUSTIN,

16 DE DICIEMBRE A. D.s 1986

SECRETARTO DE ESTADO

CERTÍFICO QUE LA TRADUCCION AQUI EFECTUADA DEL TEXTO ORIGINAL EN INGLES ES CORREC +
TA Y NO ALTERA EN LO MAS MINIMO EL CONTENIDO EXPUESTO EN DICHO DOCUMENTO.

QuitoEso19, 1987 ú
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, iDE, LO CIVIL:- a l a A

, DR, PATRICIO.JIJONy LAO. casado de 32 años de edad, abogado, -comedi-

Ej le digo: Ca Po o. “id

En las seis fojas útiles que le presento se contienenel actadela .

Directiva de "Co Internacional Sur América S.A.', celebrada en Fort

¿ Texas, EEUU de América, el 10 de diciembre de 1986,. la declaración

delo de lá calidad de notário*"público dé la Sra. MARY A. CLAYION; así ot

mb “al: poder” que dicho represéntánté legál, debidamente autorizado, confiére

[JIng. CARLOS ENRIQUE PEREZ GARCIA, para que represente a la "Go Internacio-

rl Sur América S.A.”, en la República del Ecuador como su gerente general,
ocumento que contiene, así mismo la pertinente declaración notarial que a-

redita' la calidad del citado señor MARVIN GEARHART, como presidente de la

pañía, y la certificación del Secretario del Estado de Texas sobre la ca-

idad de notario de la citada señora MERY A. CLAYTON.

¡66 Las"mentadas'certificaciones conferidas por el Secretario del Estado" :

HNdde Texas se ericuentran redactadas en idioma inglés, por lo que solicito tradu-

+ llirlas al tastellano,'“tarea por la cual me permito sugerirle designe como pe-

0 : *siefito" a la' Srta. EBLIN MARTA' PÁRAMO €C. , “idónea para el propósito ya quien de

1 Pjenaré posesionarle,e o o 7

: ""Hécho' que "stase digriara aprobar por sentencia la traducción y dispó-

Pgr se me 'éntreguen originales, *

' La cuántía, por syíndole, es indeterminada.

Mi domicilio, el casillero judicial No. 434. p0s
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Juzgado ga.de lo Civil. —Quito a 20 de “febrero de 1987. a las'8h303

VISTOS: Avoco conocimiento de la presente diligencia.-La petición

que antecede es clara, precisa y reúne los demás requisitos “de mo

Ley .-Nombrase perito traductor como se solicita a la Srta Eblin-

María “aramo C, del inglés al español, la misma que se posesiona

rá de su cargo el día lunes veinte y tres de los corrientes a las

nueve horas y una vez que se posesione presentará su informe en- . N

el término de cuarenta y ocho horas.—Téngase' encuenta el domi ci

lio y casillero Judicial poñalado46 el petTcionario para poste

 

En quito, hoy día viernes “veinte de febrero de mil n

fa y siete a las diecisiete horas notifiqué con 1

rior al Dr Patricio Jijón.Larco -en el casillero

 

  

        

 

  

2 434.-Certifico

El Oficia

ln Quito, hoy día lunes veinte y. tres de febrero de mil novecientos

ochenta y siete a las nueve horas treinta minutos, ante el Sr Dr J4

lio “stuardo Flores Juez. Noveno -de lo Civil de Pichincha e infrascri

tb Secretario, comparece laSrta Eblin María “aramo C con el: objeto

de posesionarsce del cargo de perito traductora en la presente -dili-

gencia.-Juramentada en legal. y debida forma, dice que promete desem

peñar su cargo fiel y legalmente de acierdo a las funciones de las-

que hasido designada.—Leída.la presente acta a la compareciente se

afirma y seY:ratifica .en.todo: su. .contenido y para constancia firma -

con el sr,JúczETque. certifida.
EAS /EN .

LE10vt? -

kL JULZ A LAPERITO

    
Vdatri des

hatos ocho)

providencia teo.



UBUCIOÓO y

-EenciliraLenetica

deAHegadoá Aóociados

' Amazonás743 OS/6DY"Telfs. 528704 - 551780 (Quito)
í oe .

     

    

Ju 000997

, DE LO CIVIL:

EBLIN MARIA PARAMO C. designada por usted perito para traducir al

 

  
VePatricioJLjón L,

Ct,y OVISY3A JS / Matrícula 2558

   
Presentado hoy día martes veinte y cuatro de febFero de mid nov

cientos ochenta y seis a las 46h00 cone 
  
    

  

pl
Pos ari

Juzgado' 92 de lo Ctivil.-Qquito a 25 úe( febrero de 1987 a las 8h30;

Póngase en conocimiento úel actor la ¡O efectuada por la

perito Srta kblin María Paramo-Eporel: término de veinte y cua-

tro horas para que lo aprusbenouipinervorpotfquese.

   

 

“En Quito, hoy día miércoles veinte y cinco de febrero de mil nove-

cientos ochenta y siete a las diecisiete-horas-notifigué con la pro

videncia anterior al Dr 'atricio 15367ares en el casillero N2 434

Certifico.
mn

— ==

ErRicias May or

    
 



 ConsiteiaJaridica r

bu :» Alegados Acidos
| " . ps 2. o 7

iO : “e ' . a

:: Amgzónás743. Of. 602 Telfs. 528704 , 551780 (Quito) *

su

SEÑOR JUEZ DE.LO CIVIL:

 

La señorita EBLIN MARIA PARAMO C, designada por usted perito para

traducir del inglés al castellano, las certificaciones del Secretario del

Estado de Texas, solicitadas por mí en ese juzgado, ha cumplido su cometido

y le ha presentado la traducción con lo que me encuentro conforme, por lo

cual le pido aprobarlos y disponer que todo lo actuado se protocolice en

una de las Notarias del cantón. .

    / . S
Dr. Patricio Jijón L. Srta E

Yatrícula 2558 AA a. Eblin María Páramo C.

Zn CENONIAS
a:

Preséntado hoy día jueves veinte y seis de febrero de,mil-/ vecig;

tos ochenta y siete a Las 10h135 con copia.-CertiicoS
o ! -

,.»3y'

 

  

 

¡ “3?

yrSecretario

Juzgado 92 de lo Civil.—-Quito a 26 de. febrero”ug”1987”a Tas 16h15;

VISTOS: Proveyendo el escrito que antecede, por cuanto no se han -:

formulado observaciones al informe pericial ue traducción presentado

por la perito Srta kblin María “aramo C, ALMINISTLANLVO JUSTICIA LN-

NUMbBits Di LA REPUBLICA Y POR -AUTULIDAL Liz Lá LiY, se aprueba en to”

das sus partes la referida trauaucción de los documentos presentados, Mx

ve dispone que dejándose las respectivas copias xerox en el archivo

de éste Lespacho, se entrege ibo al Lr Patricio Jijón pa-
   

  ó -NOtifíEfpeso-

EL
AA.



000637:
En Quito . hoy día jueves veinte y seis de febrero
 

/de mil novecientos ochenta y siete 3 las Qecisiete'
 

 

/ Ja4097
horas notifiaué con la sentencia anterior al.“Patricid
    

    

 

NOTARIA

DECIMA SEGUNDA /4
del

-Dr. Jaime Nolivos
'elís.: 542220-821993

 

  _ casilleronúmerocuetrocientos|

treinta y cuatro Certifico ( firmado Ilegible ).
 

  

 

Edif, UCICA
Av. 10de Agosto N9H4 5

La Oficial Mayor . RAZON A petición del interesado
 

áto. Piso
Quito - Ecuadg

  

/ Jbrotocolizo en mi registro de escrituras públicas e
 

Placa presente año , en once fojas útiles la sutoriza-
 

ción, Poder y más diligencias judiciales de traduc-
 

E ción'"que antecede. En quito , a dieciseis de merzo
 a pd

( firmado )El
 

de mil novecientos ochenta y siete .

Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado
 

 

 

 

  16 EN —PRIMERA COPIA CER
 

17
 

18

TIFICADA de la autorización, poder y más dil igen-

cias judiciales de traducción que se halla protocolji-
 

zado en mi registro de escrituras públicas del pre-
 

19

20

y r

sente año , la confiero en Quito , a dieciseis de -
 

21

a«Y

marzo de mil novecientos ochenta y siete
 

22
  

23

mA
  

24
 

25

26

27
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e

o

Matdsnid>
NOTARIA - DECIMA SECUNDA

TELEFONOS: 5N1-883 - 549-200
QUITA « ECUADOR

  28  
 



RAZON3= Dendó cumplimiento e lo dispuesto en el ertícy

lo Segundo de la Resolución núnero 187=1, llo 00437 da

de por le Superintendencia. de Compeñilseas el 27 de moerzo

de 1,987, tomé note el merqgen de le protocolizeción del

Poder otorgedo Sociedad Go, Internecionel sur Américe S.

A. e .fevor de Corlos rnrique Pérez Gercle,deo fecha 16

de merzo de 1,987 - %e la errobec ión del mismo que pors

le presente resoluc ión hece diche “Superintendencie e”

Compeñilea .- ,

 

Quito, * de,ebril de 1,987

    ¡IMO SEGUNDO.

D». Yoimo Úelicos Maldanad

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA
TELEFANOS: $21-832 - 542-210
QUITO - ECUALOS

Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 0

cuetrocientos treinta y siete de la Sra. Superintendente de Compañías, En-

cargada, de 27 de marzo de 1987, bajo el número 432 del Reoistro WMerétan -

til, tomo 118.- Se tpmó nota á4 margen de la inscripción número 126 de 4

de febrero de 1982, a fs. 3189 vta. del Registro Mercantil, toma 113.- Se

Fi36 uh extracto, para conservarlo por seis meses, segúnlo ordena la Ley,

signado con el número 347.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en los

Arts. tercero, cuarto y quinto de la citada ppreluniión.- Se anotó en el -

Repertorio bajo el número 3411.+ Quitn, a 1 de abril/de mil novecien - “oñ

tos ochenta y siete.- El REGJESTRADOR.+ Y

  



E
- $
0

Se

00063:
REPUBLICA DEL EQUADOR | Ju 90099 E 9

— RESOLUCION N* 87.1.1.1. (0437

SONÍA ROCA DE HOUSER,
NIENDENTE . DE COMPAÑIAS, ENCARGADA MEDIANTE RESOLUCION N*

87047 DE 20 DE MARZO DE 1987

  
    

  

CONSIDERANDO+

QUE el ingeniero Carlos Pérez García, en su calidad de
póderado de. la compañía extranjera "GOD INPERNACIONAL SUR AMERICA
Se”) por intermedio dei doctor Patricio Jijón Larco, ha- comparecido
este Despacho para solicitar la calificación, inscripción y publica”

del Poder que la mencionada compañía confiere a su favor; :

QUE al efecto han sido presentadas tres copias certificadas
de la protocolización de los documentos atinentes al referido Poder,
efectuada el.16 de marzo de 1987, en la Notaría Décimo Segunda
del cantón Quito;

QUE - dicho . Poder guarda conformidad con los requisitos
establecidos en el Art. 424 de la Ley de Compañias;

QuE el Departamento Jurídico de Compañías . Anónimas y
Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societario mediante
menorando N* DJ.CAE.87.172 de 26 de marzo de 1987, ha emitido informe
favorable para la contimaeción del trámite)

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de legales y suficientes los documentos
otorgados en nación extranjera, para sus efectos en «el Ecuador,

1 de conformidad con lo dispuesto por el Art. 428 de la ley de Compañías,
Y referentes al Poder conferido poz "GO INTERNACIONAL SUR AMERICA
7 prpdl a favor del Yng. Carlos Pérez García, de nacionalidad ecuato-

riana.

  
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Segundo del cantón
Quito anote al margen de la protocolización del referido Poder,
efectuada en 6u Notaría el 16 de marzo de 1987, que mediante la:
presente Resolución se lo aprueba, Se sentará razón de esta anotación,

ARTICULO TERCERO. DISPONER que en el Registro Mercantil del cantón
Quito se anote al margen de la inscripción del permiso para operar.
en el Ecuador concedido a la compañía extranjera "GO INTERNACIONAL
SUR AMERICA S.A.”, que consta bajo el N” 126, Tomo 113, de 4 de
febrero de 1982, la presente aprobación del mencionado Poder, se
sentará:razón, de esta anptación.
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¡ ARTÍCULO. SEXO. DISPONER que de conformidad con el Art. 12 de
la ley de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro de Hidrocarburos
del Ministerio de Energía y Minas, el Poder ¿ntes referido y la
presente Resolución.
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ARTICULO SEPTIMO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito,
el texto completo del Poder constante de la protocolización de
16 de marzo de 1987, efectuada en la Motaría Décimo Segunda del
cantón Quito, esta Resolución, la solicitud del peticionario, la

-ayxatén ade okt [inscuipciónPere selo JRegidtao Mrantbo A fiHes4A del -
extracto correspondiente,
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fecha:«queda inscrite:la presente Resolución bajo el número

- 432 del Registro Mercentil, tomo 118.- Se tomó ñota al margen de la
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RAZON : A petici-ón del interesado protocoligzo en mi registfo
de escrituras públicas del presente afio, en diez fojas útiles
el poder y la Resolución número 87.1.1.1.00437, que antecede.
quito, a veinte y dos de abril de mil novecientos ochenta y -
giete .- ( firmado ) El Notario Doctor Jaime Nolivos Maldona-
go .- Hay un sello .-

G

Es DECIMO PRIMERA COPIA CERTIFICADA, -
del poder y la Resolución oue se hrlla protooolizado en mi -
registro de escrituras púhlicas del presente año, La confie-
ro en Cuito, a veinte y cinco de abril de mil novecientos -
ochenta y ocho .-
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